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En 1945 Ernst Levy publicaba st Pauli Sententia¿ A pallngenesia

ol the oppening tit¡¿s (New York) o, con la cual iniciaba una in-
vestigación sobre los diferentes estratos que se oncu€ntran en nues-

tra versión de las "Sentencias" atribuid¿s a Paulo.

Levy distinguc seis posibles estratos: el €strato A, que corles-
ponde al compilador de las rs, y que puede ser ubicado a fines

del siglo m; el estrato n, que contiene innovaciones introducidas er
atención a la legislación imperia,l, entre el año 300 y el 450; estrato

c, que contiene alteraciones hochas en atención a la doctrina iurídica
de Occidente, ontre los años ¿t00 y 450 y de contenido similar a la
Irüterpretatio; v, comprende las alteraciones hechas por los compi-

ladores del Breviario en el año 506; r, se refiere a las introducidas
en Oriente antes de fustiniano, y o las hechas por los compiladores
del Digesto en 533.

De estos estratos, la cítica romanlstica actual acepta sin difi-
cultad el estrato A, el nrr y el ¡. Pone en duda la eústencia de

los estratos r y c. Yo no descarto la posibilidad de este último
estrato en aquellas sententio¿ que conocemos por medio de la
Corwxltaüo o la Ler Romn¡ta BurgundiomtnQ".

Los compiladores del Breviario, se acepta hoy comúnrnente, no

' Hay una tr¡duccióa es¡uñola hecha po¡ Jo¡ge Adame, publicada en
Arútatb lúldlco \q ( 1980), p. 449 ss., México.

"o El la seguada edición de su t¡atado de De¡echo Romano postclóÉico
(Das rcmLsche PtiDotrecht, Munchen, 1975) Kaser (p. 9 ss.) ya acepte la
existeDcia de un est¡ato B.

"6" Por ejeoplo: rs 1,I5, la, 1by3, todas procedentes de r,nl,
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tuüeron tiempo de hacer alteraciones, por lo que sólo pueden atri-
buírseles (a v) las supresiones y mutilaciones de la ob¡a.

De cada sentencia, Lery hace un análisis ¡nrticular, con el fin
de determina¡: a) su significado (s); es decir, su contenido turídico
y no una mera traducción; b) su pertenencia a u¡o de los tópicos
(r) del Edicto del pretor; c) su origen (o) clásico o postclásico;
d) su estrato (Az) y, cuando es posible, su fuente (r).

Levy hizo el análisis de los seis primeros títulos del übro primero.
Yo he continuado eI análisis de los restantes títulos de ese libro
con la misma metodología de Levy. Aquí presento resultados, to-
davía preliminares, a que he llegado respecto de los títulos 8-gA o o o o.

I,8 DE DOLO

r. Lenel EP. $ 40,
o. Clásico.

Au. t , La ¡educción de la importante materia de dolo a sólo dos
sentencias se explica desde la perspectiva del de¡echo lrrlgar. En
este el dolo casi desaparece para dejar su lugar al fraude ffrarc) r.

La reducción pudo ser hocha por B, en cuyo tiempo (s. w) el dolo
tiene sólo una importaücia secu¡rdaria en relación a la restitución
por entero ¿ y tiende a confundirse con el m¿tus 3, Una ¡educción
simila¡ se da en cr.2,15 (ile dolo malo) qrc conüene una sola
constitución del año 3lg. v hubiera suprimido todo el tltulo, lo cual
concordaría con el hecho de que no hay interpret&tio¿¿s de sus
dos sontencias.

1,8,1, Dolus est, cum aliud agitur, aliud, similntur.
s. El dolo consiste en simula¡ una cosa y hacer otra.
o. Clásico. La iurisprudencia republicana definió el dolo ma.lo

como la simulación hecha para engañar; así Servio ( cit. por Iflp.
lL ad ed. D. 43,1,2) lo define como m¿chinditm¿m Eundnm alterün
ilccipiendi causa, cutn aliud simulatur et aliud agitur, En esta doc-
hina, lo esenciarl para configurar el dolo era la simulación. Luego
fue superada por Labeón, quien tuvo en cuenta principalmente el

.. ".. .El análisis 'lel titulo séptimo se va a publica¡ en el lib¡o de homenaie
a Alvaro d'Ors, que editará la U¡¡ive¡sidad de Nava¡¡a.

1 I.E!.r, \8. p. 101 y ss., seguido por K^SER, RpR. u, p. 347,
2 LEvy, \a.., p. I03.
3 Inlra od p.s. 1.8,2 $¡D o.
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engaño resultante, y así definió el dolo como toda maquinación (no
necesariame.nte simulación) para engañar a otro (cit. por Ulp. cit.).

La sentencia define el dolo de acue¡do con la doctrina rqrubli-
cana, 10 cual resulta extraño, porque en el üempo en que fue con-
puesta ya prevalecía la doctrina de Labeón a. Esto puede deberse
a r¡n descuido del compilador de rs., quien, procurando abreüar
la definición de dolo encont¡ada en algún texto, se contentó con
recoger lo que le pareció más importante.

En el de¡echo lulgar se da una definición de dolq muy distinta
de la clásica y de la que recoge ps., que atiende primordialmente al
f¡aude documental: rr.2,15,1 dice que hay dolo cuando por alguna
escd'tura o maquinación (ftaus) se cambian cosas preüamente de-
finidas, o cuando se hace a¡rarecer a rma persona, por medio de
documentos o engaños, como consintiendo algo contrario a sus inte-
reses. Aquí ya se ha perdido de vista el dolo como elem€trto que
aEtúa sobre la volu,ntad de una persona para hacerle consentir un
negocio lurídicq y prevalece el punto de vista de que se tnta de
maquinaciones, principalmente de manipulaciones de documentos,
para ap¿rentar como real lo que no ha sucedido. En oonsecuencia,
se presentan casos de ldolo" como los siguientes: a-fi¡mar en un
documerito como pragado un precio que en realidad no se pagó
(este parece ser el caso más frecuente), dar como convearida una
cláusula contractual sobre la que no hubo acuerdo efectivo o como
no convenida la que sí fue consentida (rr.2,15,1; rv.32,1; nw.32,l), o
celebrar un negocio por interpósita persona (nw.32,1) 6.

Au. ,t, que por descuido no recoge la definición completa, vi-
gente en su tiempo.

r. Pudo ser Ulp. lI ad ed,. o 4,3,1,2: Dolum mahum Seraius qui-
dem ita ilefinit... cum aliud. simulatur et aliud agitur. La sentencia
inüerte el orden de esta úlüma frase y suprime la partícula af. San
Agustín Sarrno. 4,22 d,a una definición de dolo (qwnilo diud agüur
et aLiud sirnuhtur) que parooe prevonir de la ps.; conserva el mismo
orden y sólo cambia cutn por qrmndo e introduce la ¡nrtlcula aú.

L,8,2 Qui dohun aut metum a.ilhibait, ut res ail alium transiret,
uterque il^e oi et ilolo a.tion¿ telwbitur.

s. Quien infunde miedo u obra dolosamente para transferir algo
a otro, en uno u otro caso, queda obligado por la acción "de ai et
iLold'.

4 Ver, p.e., Paulo II ¿d ed,. o, 4,3,10 y 20, pr. donde se sigue esa doc-
trin¿.

s Cfr. Hermog. B iuris epitorrúrum D,49,14,48,2.

t5
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o, En el derecho clásico se da b aLttia quod tne/i.ts causa y ia ht
integrum. restitlttio propter rnetun para los casos de intimidación
y la, a.tio ile ilnlo y la i.*, profier ilolumo pan los casos dolo.
Ambos supuestos son distintos, aunque Pomponio, citado por Ul-
piano ll ad eil o. 4,2,14,L3, dice que en caso de intimidación con-
curre alt€rnativamertte lL ac'tio quod metus causo con la actio d.e

ilalo.
Es posible que la sentencia se refie¡a originalmente a esta con-

culrencia, De acuerdo con esto, Girard z pro¡rone ,la siguieDte lectura
de la sentencia r que [dolum aut] metun adhibutt, t... ut<rs>
que d,e ai etlil.e)ilolo actione tenebitur.

Sin embargo, como las ps, fueron compuestas en atención prin-
ci¡nlmente al procedimiento cognitorio, en el cual no importa la
tipicidad de la acción, dificilmente podría explicarse la presencia

de una sentencia cuyo contenido tendría importancia para eI pro-
cedisriento fo¡mulario, Por esto, conviene indagar su origen más

bien en el derecho postclásico.

Constantino todavía distingue ertre la ¿ctio iloli (a.2,L5,!
[319]) y la a¿tio Dis et metus (ct.8,f5,2 [334] con cr. 15,14,9 [395]).
Como ambas acciones si¡ven para recuperar cosas entregadas a

causa de negocios que se consideran nulos ', fue posible que sus regí-
menes se fueran aproximando; a ello también pudo contribuir el he-
cho de que eran las mismas personas (los potentiores) a quienes los
legisladores del siglo rv tenían en mente como posibles agentes de
ods o dolo. Así, Valentiniano, Teodosio y Arcadio logran tratar uni-
tariamente ilnlus y metus (cr. f5,f4,8 [389]), lo mismo que Arcadio
y Honorio en cn. h.t. 9 t.l. (395). Estos últimos mencion¿rn una
"dok ac ois et netLg ac.tid'-

En el de¡echo rulgar de Occidente el dolo pierde importancia
fr€nte al fraude, ¡ror lo que la equiparación se produce entre la
violencia y el fraude. Así Valentiniano en Nv.32,I y la interpretaiio
correspondiente.

L¿ sentencia refleja esa aproximación e\lre n¿h6 y dolo que
se da a finales del siglo rv.

Az. e. pudo haber escrito Qui ilnlum aüibuít, ut res ad. alium
tra.nsiret, il.e iloh actione tetwbitut. Adhibere dolum, 1o mismo que
sdhibore flwtwn, son expresioDes usadas en textos clásicos (ver
o.28,3,18,1; en la definición de dolo de Labeón, n.4,3,1,2, se dice

! Se iliscute la existencia de u¡a i.i.r, ptoptet dobn en época clásica,
véase supra ad ps-1,7,2 tub o.

7 CGA¡D, TeÍt¿s d,e Drcit Romain 3 , p. 364.
a lnlta d ¡s. tl ¡ub o.
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caLli.ditae¡n, falhcia.m, machinatiotuem adhibitam) ; rcs trarwiret
también es usual en los clásicos, y se repite en rs.5p,5. n alteró
el texto para amplarlo a las tendencias de su época, int¡oducie¡rdo
aut netum, uterque y Di et.

TIT. 9 DE MINORIBUS VICINTI ET
QUINQUE ANNORUM

r. Corresponde al $ 41 de re.
o, Clásico.
Atl t.

L,9,1 Mi¡wr Di.gi.nti et quinqrn annorurn si aüquoil fln$tum ad-
rniserit, quod ad publicam coercitionem sryC'tet, ob hoc in integrum
restitui nan potest.

s. El menor de veinticinco años que comete un delito penado
por las leyes no puede pedir la restitución por entero a fin de
recuperar los bienes que perdió con ocasión del delito; p.e. si un
monor, sabiéndolo, se casa eon una mujer adúltera (lo cual era
equiparado al adr.tlterio y prenado por la ley Julia de ailulterios, o. 4,

4,37,1), no puede pdir la i.i.r. res¡recto de las donaciones que hizo
a su muier por c¿rusa del matrimonio.

o. Clásico. Un rescripto de Seve¡o y Arotonino del aio 200
(c¡.2,36,f + 2,34,1) refiere el caso de un menor que venüó irre-
flexivamente una cosa a un funciona¡io imperial, por un precio
excesivamente baio. El negocio es considerado como un delito 1,

¡ror lo que se menciona el principio in criminibus quiilern aetatís
sulfragio ninorcs non iuoantur para decir que no es aplicable al
casq puesto que el delito se cometió no co¡r ánimo de delinquir,
si,no en ocasión de un contrato (non ex animo, sed er. contra.tu), y
consecuontemente otorga la restitución por e{rtero al menor. El res-

cripto menciona el principio como algo ya conocido; Ulpiano ll ad
ed. n.4,4,9,2 también lo menciona ( aunque referido a dcüaa), y

1 Severo y Antonino, según rcporta Marciat¡o de d,el¿t, o. 18,1,46, prohi-
bieron que los funcionarios imperiales compmran ciertos bienes en la provincia
doarde ejetclan jurisdicción ( cfr. o. 1,18,6,3). Es posible que la cosa comprada
la perdiera el funciona¡io en faro¡ del fisco, por lo que el vendedor no podía
recuperarh; ¿sí cr.8,l5,I; a veces el vendedor puede recupe¡a¡ l¡ cosa ven-
didar c"¡.8,15,2 (334) y cJ. 9,19,U (31), ambos de Co¡staotino; en He¡mog.
6 iu¡is eptt. o,49,14,46,2 la cosa la vindica el vendedor, pero en uo ca¡¡o eD
quo el firncionario compró pot ioterpósit¿ perso¡a, po¡ lo que puode penserse
quo el vandedot no cornetió delito.

t7
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señala algunas excepciones r si el menor comete delito de daúo (y
es de suponer cualquier otro delito cuya acción conlleve riesgo
de litiscrece,ncia al doble) y, por no confesar oportunamente, €s

condenado al doble, puede dársele la ¡.i.r, respecto del hecho im-
prudente de no haber confesado, de modo que se le tenga por
confeso y se le condene sólo por el valor simple; también se concede
la ¡estitución por entero al menor que roba si tuvo oportunidad
de indemnizar voluntariamente pnr el robo, y por no hacerlo es

condenado a pagar el doble o el cuádruplo. Trifonino 3 ¿lisput. D.

4,4,37,1 también menciona dicho principio 2.

*: Minores aetate, si crinina grauiora conmiserint, Wt aetatem
se non poterunt ercusate, Contiene una doctrina que refleia incom-
prensión do la sentencia. rp entiende que la in intsgrurn rcstitutío
6irye en estos casos para disminuir o excusar de la pena a un menor
delincuente, por lo que afirma que eso no podrá darse en los
crlmenes graves. Cabe suponer que respecto de otros críme¡¡es sí
valdría la excusa de la edad, de rnanera similar a como ocurre en
Oriente 3.

Az: e, quien por su interés en las reglas generales no considera,
como es su costumbre, las exce¡riones. Admittere en sentido de
cometer una acción ilícita aparec€ €n textos clásicos (p.e. Paulo 1l
ad ed. o.43,16. Pomponio L9 ad Sab. n.9,2,43, rJlpiano I ile omn.
trib. o.26,1O,1. Flngiüum también aparece en texto clásico (p.e.
U,lpiano 1l ad. eil. n, 4,2,7,7. e5 ad ed. 2f3,2,17 ,l que habla de flngitia
admitere). El uso de la expresión clásica dn integrun festitutio
también apunta a A como autor de este fragmento.

1,9,2

Breo,

Qui minori mandnoit, rú ne-
gotia slm agat, ex. eius percona
in integrün restüui non potest,
nN mi¡w¡ &n cponte r&gotiis
eius interoe|rlt.

D.4,4,24 pra

Quoil si minar suo sponte ne-
gotia mnioris interoenerü, res-
titu¿ndus erit, tle mnioú ilom-
num a.ccidat.

2 E¡ texto dice que se puede dar la i.í.¡. al meno¡ cuando el juez le im-
pone, por coDmiseración de la edad (mi.seruüo aeÍatis), una peaa más leve que
la establecida; pe¡o esto pa¡ece una inte¡polación (desde alri a proilweút\.'

8 Ver nota 2,
a Todo el f¡agmento se atribuye en o al übro primero de es. Cujacio

conieh¡¡ó que sólo las p¡ime¡¡s palabras del fraglr!€¡to hsst¡ húetueflprü etün
do rs. y el resto del fragmento corespondía a Paulo 1l ad. eil. Lana4 eru,. r,
p. 985 n. 3, p¡opone que el texto de rs. comprende h^st^ dannum o¿ctdd (t^l
cnmo se presenta aqul ).
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s. De Breü, Quien pot mandato encarga a un menor alguna
gestión, no puede pedir la restitución por entero respecto ale lo
que el menor gestione, alegando la minoredad del mandatario, ex-
c%)to cuando el menor interviene espontáneanent€ (sin mandato).

De Dig. Si un menor gestiona espontáneamente los negocios de
un mayor, podrá aquél obtener la restitución por entero, para que
sl mayor no suf¡a un daño.

o. De Br€v. Clásico. Paulo 1l ad ed. D.4,LZ\I dice que cuando
un mayor encarga una gestión a un menor, no puede concedérsele
la restitución por entero por lo que óste haya gestionado, ya que
hacerlo sería proteger al mayor; pero que si el menor sufre un daño
por las gestiones que realizó, ¡ror no poder recuperar del dueño
del negociq que es insolvent€, aqu€llo que gastó por el desempeño
de la gestión, €ntonces sí se concede al menor la restifución por
entero. Señala como regla general que cuando un menor es enga-
ñado como procurador, los üños se cargan al representado, ¡rur
haber encomondado sus negocios a tal ¡rersona. Esta doctrina coin-
cide con Ia regla general que contiene la rs.

La intetpretatio contiene la misma doctrina: Si ,quis maior
onnis rnirnrd per fiúnd,atún negotia tun agetdt commiserit, ex. Wr_
sotu mhwtis integri rcstitutionem acciTnre non potest, nisi lorsitan
ninor sina ntrznd$to aoluntarie se cauds rniscuerit alienis. AqrrLí se
contrapone más claramente que en la sentencia el caso del menor
repr€senta¡te per mandntum, con el que lo es .sin¿ mutddo; este
ónfasis se debe a que la interqetstio desconoce la gestión de ne-
gocios, enteridi¿la en sentido clásico como la administración de un
negocio ajeno sin encargo para ello.; este desconocimiento también
explica la presencia de la palabra forsitan que dan un carácter dubi-
tativo a la frase final.

De Ddg. Clásico. En el mismo libro, paulo D,h.t. 2/L dice <1ue
si el menor gestiona sin mandato los negocios ajenos, puede pedir
la restitución por entero respecto de lo gestionado: si la gestión no
fue útil ni fue ¡atificada por el ilominus negotti, el menor pide la
i.i.r. pra su propio provecho; si la gestión fue útil o ratificada, el
menor la pide para eütar que el mayor sufra un daño; ¡rero, en
este último caso, si el menor no la solicita, el dueio del negocio
puede demandarlo con la acción de gestión de negocios p,ara qrre
le c,eda tal recurso; entonc.es el dueño del negocio puede pedir la

0 Interpolado en Ia frase i¡ter¡redia si autelt. .. posfi, que se ¡efierc
a un ceso disüntoi cuando el dueño es meno¡ y el rqlresentantJ mayor.

6 L¡r"y, rn., p, 296 v ss.
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i,i,r., no a nombre propio, sino como procuÍatot del meno¡. Con
esta doct¡ina coincide la sentencia en la ve¡sión del Dig€sto.

Au. De Dig. La at¡ibución de todo el fragmento 2L citado a.

las Sentencias de Paulo es errónea, como ya lo advirtió Culacio ?,

quien con nzón conjeturó que el fragmento prooedía del libro ll
ad, edictum del mismo Paulo; sin embargo Cuiacio, y luego Lenel,
conside¡an que las primeras palabras del fragmento sí proceden
de las Sentencias, Esta conietura tiene en cuenta, por una parte,
atribución del fragmento a esa obra que aparece en los manuscritos
del Digesto y, por otra, la similitud de las palabras en el principio
del fragmento 24 (quod si mitnr s¡m sponte nzgotiis maloris inter-
oen¿dt) con las del fina,l de la sentoncia (nisi mtrcr sult sponle
negotiis eiw interaenerü). Sin embargo, hay una diferencia de
fondo en ambos textos: en el Digesto se üce que el menor debe se¡
restituido, mientras que en la sentencia se dice que el mayor, en
un caso de exce¡rción (nisd), es quien debe ser restituido. Esta dife-
rencia podría explicarse diciendo que err la versión de Dig. se

transmite el estrato a y que en la versión de Brey. se reproduce el
estrato B. Pero esta no parece una hipótesis acept¿ble, pnrque el
contenido de la sentencia reproducida en Brev. es clásico. Me pa-
r€ce que la diferencia earhe ambas versiones, así oomo la similitud
de vocablos, pueden explicarse meior de esta manera: todo el frag-
mento 24 del Digesto, incluyendo las palabras quo L,enel atribuye a
rs, procede de Paulo Il a.d ed., y sus palabras inici¿les fueron la
fuente de la frase final (nisi... irúeroenerdú) de la sontencia que
transmite B¡ev, Esta hiÉtesis también evitarla la dificultad, im-
plícita en la conjetura de Cuiacio, de aceptar que un fragmento
del Digesto proceda de dos libros distintos y que su procedencia
se atribuye a la ob¡a de la que se tomó sólo una parte muy pe-
queña. La presercia dte la subscriptio que atribuye el fragmento 24
a las rs puede explicarse corno un er¡or de los compiladores origi-
nado por haber tenido a la vista la seat€ncia que transmite Brev.

De acuerdo con esta hi?ótesis, el estra'to de Breo. es ¡. Toma
de Paulo LI ad e¿L. D.h.t.Z3 el principio de que ol mandante no
puede ser restituido a causa de la mino¡edad del mandatario, y del
fragmento 24 pr la exce¡rión (nisi.,.fin) para el caso de ges ió,r:

de negocios hecha espontáneamente por el menor. El afán epitomi-
zante de e, le hace pasar por alto el caso, mencionado en el frag-
mento 23, en que el menor mandata¡io puede ser restituido, y la

? Ve¡ nota 4.



TÍrvr.os n¡¡,¡r¡vos ¡ r.a Rnsnrurro r¡l I¡,¡rrcnuu

torrna (proawüio in ren stmm) en que el menor gestor debe tra¡s-
mitir el beneficio de la restitución al rnayor dueño del negocio,

1,9,3 Sí ma.ior eflectus retn, quatn mi,nor egit, pac'to oel silzrltio
comprobaoit, adtxrsts hoc quoque in iniegrum restitui fru.stro ¿le-
síi|¿rat,

s. Quien siendo mayor de edad ratifica un negocio que había
realizado en su minoredad, no puede obtener luego la restitución
por entero respecto de ese negocio.

o, Olásico. El menor que cumple 25 años tione un año útil para
pedir ,la restitución total de los negocios que reaüzó durante su mi-
noredad. Un rescripto, reportado por Ulpiano ll ad ed.. >. 4,4,3,1, pre-
cisó que si alguien, siendo mayor, ratifica lo que hizo en su mino-
redad, no puede obtener luego la restihrción por entero. Parece que
la ratificación tenía que ser expresa, o sea, por medio de un "¡ncto",
ya que en el mismo fragmento de Ulpiano ($$ t y Z) se señalan
¿asos en los que, aunque puede presumirse una aprobación tácita,
se concede la restitucióD total. Así, se concede ésta respecto de
un juicio iniciado en la mino¡edad y continuado posteriormente
( $ 1) ; y respecto de la aceptación de una herencia, no obstante que
el heredero, después de cumplir los 25 años, requiere de pago a los
deudores de la herencia.

Diocleciano c¡.2,45,2 (294) menciona fue¡a de contexto la mis-
ma regla general que ps., sin precisar si la ratificación ha de ser
expresa o no. Corno c¡, 2,32,1, que es el mismo rescritr)to, inüca
que aunque el menor acepte el pagq por medio de su curador,
de lo que el tutor le debía, puede pedir la restitución respecto de
los actos que dieron lugar a tal pago, se entiende que la ratifícación
ha de ser expresa.

La ratificación por el mero silencio no te:rrla riz6n de ser cuan-
do el plazo para pedir la i.i.r. era de u¡ año después de que el
menor cumplía los veinticinco. En tiempo de Diocleciano todavía
se conserya ese plazo (c¡.2,32,2 y 8,50,18). Constantino (c-r,2,L6,2
[315] ) establece que se pueda pedir hasta que el menor cumpla
treinta años, si üene que resolverse en Roma, hasta el cumplimiento
do veintinueve, si se resuelve en Italia, y hasta el cumplimiento de
veintiocho si es en cualquier otra proüncia. En este sistema, que
permito concesión de la i.i,r. tres, cr¡abo o cinco años después de
ormpliü la mayorla de edad, sí tiene oaso la ratificación por s!
lencio, por lo que en este aspecto la sentencia es de origen ¡nstclásico.

La intetqetatio confunde el contenido de la sentencia con la dis-
posición de Constantino: Si quis ü, quod. mirwr aetúe gessit, post-
qtnm maior effectus est, id est usqie ad, impletum abesinlun octaoun
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annum, silentio suo et taciturnitate te\ocarc noluít, ile hac rc integri
restitutionen WteÍe non WtesL Seí\ala que el menor hecho mayor
(por el cumplimiento de los veinticinco años) 8, quien hasta cumplir
Ios veintiocho guarda silencio y no pide la revocación de un acto
realizado cuando ¡ns¡6¡, no podrá pedir luego la restítución total.
La p. toma del citado decreto de Constantino e la fecha límite para
pedir la restitución: los veintíocho años; toma de la sentencia la
idea de que no puede pedirse la restitución cuando el meno¡ ha
guardado silencio; pero da €ste otro sentido al silencio: no consiste
en una ratificación tácita del acto (p.e. aceptando un pago derivado
del mismo), sino simplemente en el hecho de no pedir la revoca-
ción en el plazo establecido. Entendido así. resulta ociosa su men-
ción, pues lo único que importa es el hacer la solicitud en el plazo
establecido. En el supuesto de la sentencia, refe¡ido a ratificar (cun-
probare) an acto, se sobreentiende que no ha transcunido el plazo
para pedir la restitución (de un año útil en tiempo de Diocleciano,
o de tres, cuatro o cinco según Constantino ), por lo que tiene
sentido concluir que cuando hay tal raüficación ( aunque no haya
t¡anscu¡rido el plazo para pedirla), no se dé ta. in integrum res-
títt¡tio, La rr., en cambiq contempla el supuesto de que no se pida
la ¡evocación en el plazo establecido, por lo que resulta descon-
certante la f¡ase finaü que concluye diciendo que no se podrá luego
pedir la inÍegi restitutio, Caben dos interpretaciores i o que se trata
de una tautología (quien no pide en el plazo señalado luego no
puede pedir), o que por reDocare la rp. entiende una rnanifestación
de inconformidad con el acto, distinta de la petición de la integri
restüutio. Como re 1,7,2 habla de in integrum reoocare como eq'ui-
valente a in integrum restit ere, cabe descartar esta última posibili-
dad, y concluir que es una tautología.

At, En general e, quien sigue una regla formulada en el res-

8 La frase d ¿rf... puede lee¡se como explicativa de la anterior, y
entonces significaría que el menor adquiere la rnayoría de edad al cumplir
los veintíocho años, pero entonc'es resultada muy confuso el contenido de la rr.;
diria que si después de curnplidos los veintiocho años el menor hecho mayor no
quie¡e ¡evoc¿r el acto, no puede pedir su restitución; o sea que si quiere lo
revoca y si no quie¡e, no. Po¡ eso resulta más lógico leer la frase id, esl ... cortlo
circuústancial de la siguiente, es decir, definiendo el tiempo tt¡rante el cual
el maior elfectus rcaocarc nDltuit,

9 Scxrr,reNrrnc, Die intetprctationen zu ilen Paulusse¡tenzen, p, 65, *-
ñala la relación de la sentencia con el dec¡eto de Co¡stantino como prueba
de que la rp. fue compuesta en alguna de las provincias en q"e se fi¡ó el
término del cumpümiento de veintiocho años, es decir, en una provincia de
Occidente que no fuera ltalia. Esta es la única re. qu6 parece fundarse en
nna disposición ir$peíLa,l, ibid,em, p, 70,
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cripto citado por Ulp. ll ctd ed. o. 4,4¡,f. El verlso comprobare en
senüdo de ratifiear aparece también en Ulpiano (lac. cit.) y en Mar-
celo 2l üg, o. 48,8,17, donde a¡nrece como sinónimo de ratum
hnbere,

La frase oel silentio que introduce la figura de r¡na ratificación
tácita no puede ser de e, ya que €n tiempo de Diocleciano el m¿ior
effec'tus sólo tiene un año útil para solicitar la i.d.r. (c¡. 8,50,18.
2,32,2); por lo que resul'ta ocioso acudir a la figura de la ¡atificación
tácita. Además Diocleciano concede la i.i./. en un caso en que podia
pensarse en una ratificación tácita (c¡. 2,45,2 + 2,32,1). La ratifi-
cación tácita pudo ser útil después de que Constantino estableciera
(a.2,L6,2) plazos de 3,4 ó 5 años ¡mra solicitar la d.i.r., lo cual
hace pensar que la frase ael silentio es de s. 10.

r. El rescripto citado por Ulp, ll ad ed,, o. 4,4,3,1 flue, como
fue conocido por Celso, debe de se¡ de Adriano. El rescripto de
Diocleciano (c¡.2,4 ,2 + 2,32,L) contiene una excepción al prin-
cipio defitrido en el rescripto de Ad¡iano, La ps. debió de redactarse
con basg no en el texto de la dislnsición imperial, sino en su

trariscripción hecha en algún te:no jurisprudoncial, como el de Ulp.
citado, que contiene unas palabras muy similares a las de la sen-
tenci¿: s¡ qui"s rnnior Ía.tu.s co¡nprobaoeüt, quoil rninot gessera.t,

restitutiongm cessaNe.

lB,4 Si mínor minori heres eristat, ex, s.trr percoru4 non er
ilefimctí in inlegrun restitui potest.

s. Si un menor resulta he¡edero de otro menor, puede lrdir
la resfitución por entero por razÁn de su propia minoredad y no por
la del difunto. El texto no precisa si la restitución por entero se

da respecto del acto de la adición de herencia hecho por el menor
heredado o respecto de los actos que realizó el menor causante.

o. Postclásico. Si la sentencia se refiere a que el menor puede

¡rdir, en atención a su propia edad, la restitución total de su ¿cto

1o En el de¡echo clásico no se habla del rl,l,entia como una actitu¿l pasiva
general, sino d,e nan cotúladiaerc en situaciones concretas; el íot conhadicere
puedo producir dete¡miuadas clnsecu€ncias iurídicas, e incluso dar lugar a
que la iurisprudencia interp¡ete la existe¡cia de una dete¡minad¿ voluntad po
sitiva (p.e. u 24,3,2,2; 23,1,I2t 17,1,18), pero sieñpre se considera disti¡to
del co¿sentimiento. Una tendenci¡ postclásic¡ llega a establecer, por raán
de utiüdad pública, que en cie¡tos casos el no¡ conÍrad,icete presume la exis-
tencia de determinada voluntad afirmativa; así o. 50,1,2; cJ. 10,62,1 (ambos
¡efe¡idos al pa&e que ao se opone al decurionato de su hi¡o, y que por no
opone¡se se p¡esume que consiente ). ps, l,la,I3, de r, responde e esta ten-
dencia: ver Donanlrr, Il slleízio come Ítanilestaziore di oolontó, en sr. Bor¡-

foflle re, p. 461 ss.

23
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de adición de la herencia, entonces es de origen clásico y no con-
tieae novedad alguna.

Pero la oposición que presenta la ps. entre una i,i,¡. ex s.ua, pet-
sotw y otrt eÍ peÍsona delurWi sería, superflua si el texto se refiere
al acto de adición de herencia cuya restitución total sólo podía
pedirla el menor ¿r sua persotvt. Por esto me inclho a pensar que
la sentencia se refiere a la restitución de los actos celebr¿dos por
el causante menor.

El edicto pretorio ( Lenel, $ 47) contenía una cláusula dedioada
a la sucesión del derecho de pedir ,la restitución por €riteto, colocada
al final del título sob¡e esta materia. Al sucesor de quien había
tonido derecho de pedü la resütución total s€ le concedía el dere-
cho de pedtrla en el plazo que le había quedado al üfunto (es
d,ecir, er persona ilefuncti) 1r. En este régimen se situaba el texto
de Paulo 12 ad eil. o. 50,17,120 quo dice que el heredero no puede
recibir rnás de lo que tenía el difunto. El plazo que adquiría €l
heredero comenzaba a contar a partir de la aüción de la herencia
si la sucesión fue ciüI, o a partir de la ent¡ada en posesión de los
biemes, si fue por derecho pretorio. Cuando el he¡edero era un
menor, también podía pedir la in integrum restitutio ex personn
¿Lefurwti, después de adir la herencia, en el plazo que le quedó
al causante; si no lo hacía entonc€s, podía sin embargo pedirla
hasta el cumplimiento de los 25 años más el plazo que quedó al
causante, porque se entendía que eI menor se había engañado al
no pe¿lirla después de adir la herencia (Ulp. f3 ad. etL. t 4,4,19).

En la doctrina clfuica prevalece el punto de vista sucesorio;
es decü, la cuestió,n es saber si el de¡echo de pedir la i.i.r. es trans-
misible a los herederos y en qué condiciones. Po¡ eso se resuelve
que el heredero tiene la i.d.r. er persorut ilefuru..ti dvante el tiempo
que sobraba al causante. Septimio Severo y Antoatino (c¡. 2,50,1

[197]), de conformidad con esto, dan al herodero de un ausente
rei pubücae causa el plazo de un año írtil ¡rara pedir la i.i.r., si el
causante mu.rió sin haber regresado, porque dicho plazo comenzaba
a correr a partir del regreso. Cuando el heredero es un menor, caso
que mencionan Ulpiano (loc. cif .) y Gordiano (c¡ . 2,52,2 1238)) ,

se le da la i.i.Í. er persona dzfurwti en el plazo que le quedaba al
causante, y no en el año útil que tiene el menor en razón de su
propia edad.

11 Uno de los casos más importántes de sucesión de la i,i.r. se da cü¿ndo
el causa¡te uo aceptó o repudió U.na herencia, y ento¡ces sus suceso¡es. ejer-
cita¡do la ,.t.r. adquieren el de¡echo a adir esa here¡cia. Ver BrcñrDr Diri¿to
Ercditaño Rotwno, pp. 181-186.



TÍrr¡¡,os nr¡-¡rrvos ¡ ¡-,1 Rrsnrurro r¡ INrecnulnf

En la sontencia hay un enfoque distinto. Ya no se concibe que
el menor heredero es sucesor del dorecho que tenía el causante
meror a pedir la i.i.r., sino que prevalece la idea de que el menor
herodero, por su propia minoredad, puede pedir la i.d.r. respecto de
actos celebrados por el causant€ (ex sua persona rnn ex ilefuncti).
Esta doctrina concuerda con una constitución de Constantino (cr.
2,16,2: cy. 2,2,5 I3f2 ó 3l5l). Ahí se establece que crürndo un
menor sucede a un mayor ($ 3) o cuando un mayor sucede a un
menor ($ 4), el heredero podrá pedir la i.i.r. respecto de actos del
causante en el tiempo que tenía éste; es decir que tendría la d,i.r,
er Wfsotn d,efurati; pero cuando un menor sucede a otro menor
($ 2), se dispone que el heredero puede pedir la i.i.r., en el tiem¡ro
que le corresponde por su propia minoredad (ex va persona) y
no, como el derocho clásico, en el tiempo que correspondía al cau-
sante. A parlir de esta reforma, se pudo decir, como lo hace la
sentencia, que la i.i.r. que pide el meno¡ heredero respecto de actos
del causante también menor se funda en la propia minoredad del
heredero (ex xn persona), y no en la sucesión del derecho de res-

titución que tuvo el menor causante (aon ex il.efunc'ti).

La, interptetatio refleja fielmente el sentido que tiene la sentencia
en relación con la disposición de Constantino; se trata simplemente
de una cuestión sobre el cómpu'to de plazos: Si mimr mino¡i suc-

cesserit, non ex Wrcono defutt4ti illo, qüi heres est, sed ex sua agerc

Wtes|; hoc est, si iIIe, qui defunrtu est, düod,eÚiginti amúrun sit
et stncedens oiginti, ex istius, qui s ccessit, aetate tenlpora compu-
tandn suni.

A¿. El texto de ¡ debió de menciona¡ que el menor heredero
sucedía al causante en el derecho que tenía a pedir la i.i.r.,. es decir,
que pdía pedirla er persorn defurwti, respecto de actos del cau-
sante er¡ el plazo que correspondía éstq de conformidad con lo
que dicen Ulpiano, Gordiano y Septimio Severo y Antonino (loc.
cit.). De acuerdo con esto, el texto de l podría docilr si minor mi-
rcri hercs erístú, ex person4t ¿l,efuncü in if.¿tegrurn restitui potest.
Denota el estrato A la expresión clásica in integrun restituere.

B, Pudo alterar el texto para hac,e¡lo concordar con la dis¡n-
sición citada de Constantino, para lo cual bastó añadir el posesivo
fl)n, enÍe et y Wsorú' y las palabras non ex, arltes d,e d,efuwrL

L,9,4a (ex D. 4,4,34, pr). Si minm Diginti quinque annis filin
farnilias minori pecuninm credí¿it, neliot est ceLtw conslttnBntis nisí
locupldotior er hoó inueniatur litis corúestatae tem,pore ís qui accepit.

s. Si un menor de veinticinco aios da una cantidail en mutuo
a un hijo de familia también menor, no se dará la restitución cont¡a
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el mutuario que ha consumido esa cantiüd; pero sí s€ dará cuando
el mutuario ha obtenido un lucro con ella, es decir, si consewa
en su ¡x.trimonio la cantidad mutuada o un objeto adquirido con
ella.

o. El texto se relaciona con el sc. Macedonio (s. I d.C.), que
prohíbe dar dinero en mutuo a los hijos de familia (n.4,6,1, pr.). En
el caso contemplado en la ps. €nha en conflicto el régimen de la
i.i.r, mitnrum coql el del senadoconsulto. Ulpiano ll ait eil. o.4,4,!1,6
recoge un caso igual que soluciona dtciendo 'melim est calrsq..,
ehts, qui accepü et wl dilnpiilaoit oel pertlid,if , A contrario, si el
menor mufuario conserva el üne¡o sin consumir, podrá darse Ia
restitución contra é1. Esta soluciócr correspro,nde con la primera parte
de la rs. (hasta consumzfltis),la cual es de origen clásico. La cláu-
sula n¡si al final refleja un contenido peculiar de los compiladores
iusünianeos 11: al introducir ellos el criterio de la locupletatia per-
miten la restitución contra el menor mufuario, no sólo cuando con-
serva el dinero, sino también cuando conserva un obiao adquirido
con ese dinero

Au. a, excepto de nisi al final que es de o.
1,9,4b (er o. 4,4,U,1). Minores si in iudicem^ conrpromi,serunt

et tutorc auctore stiwlnti sunt, integi rcstüutianen adÚerws talen
obli gdionem, iure d.e sid,er ant,

s. Si unos menores se comprometen a someter un litigio a la
decisión de un árbitro, y prometen con la autoridad del ..tutor,, que
¡ngarán una cantidad en caso de incumplimiento del laudo, podrán
pedir la i.i.r. respecto de esta promesa.

o. El compromiso arbitral se constituye en el derecho clásico
¡ror estipulaciones que hacen las partes, ¡ror las que se comprometen
recíprocamente a pagar una pena en caso de incumplimiento del
laudo arbit¡al. En este aspecto la m, refleja bien el régimen clásico 1s.

Pero el texto demuestra origen postclásico en cuanto habla de mi-
t¡or¿J sujetos a tutela, En el derecho clásico los pupilli están s\etos
a tutela y los minores a curatelal pero estas dos jnstituciones se

12 El c¡iterio de resporuabilidad por enriquecirniento (lacupletatia) es coso_
cido por los clásicos (p.e. en el caso del menor que acepta r.ur pago sin auto-
¡ización de su tutor, D. 46,3,47; o en el caso dó donaáones e^nt"e cónyuges,
D,24, 1,7, pr), pero es favorecido ¡ror los compiladores y extendido, coiro en
egto Ps, a supuestos ao previstos por el Derecho clásico, Ve¡ KasEa, R!R. u,
p. 421 y 4 ; D'ORS, DpR, $ 359, n. 3.

13 Justinicno modificó el régimen del arbitraie e hizo ionecesa¡ias las
estipulaciones al concede¡ exce¡rción o acción con ba* .n ,ra ..comoromiso',
(convenio) arbit¡al celebrado guardando ciertos requisitos formales, c¡. 2,85
(58), 4 y 5, Ver'Wnvcen, P.l,., v, receptum arbifti, sub v.
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confunden ya en la legislación imperial de Constanti¡o y sus suce-

sores, quienes proceden del mundo heleno oriental, en el cual sólo

hay una institución prot@tora para todo tipo de menores de edad 1a.

Así Constantino habla de tutores y curatores respecto de müwres (a
3,30,f [3I4] ), de d]rator respecrto de un impúber (c¡. 3,f7,1 [3f9]),
y luego introduce una designación que conüene a ambos tipos: m!
tnrun d.efensores (cr. 330,2 [3fO ó 323] y a t$U).

Por otra parte, la, i.i,r. minotum clásica sirve para proteger a

los ¡ni¡nres y no a los pupilk. Si un pupilo hace un compromiso
arbitral con la autoridad del tuto¡, el compromiso no puede ser res-
cindido por la i.i.r,, ya que hacerlo equivaldría a proteger al tutor,
quien es responsable por los periuicios que por su culpa cause al
pupilo. En cambio, un acto celebrado por un minor, aunque lo aprue-
be el curator, es rescindible por la í,i.r, minorurn, si causa un perjuicio
al menor, aun cuando no haya habido dolo de la otra parte (c¡,2,24
l15l,2 V 3 l2Z3 y 2861). La rs. original debió referi¡se por consi-
guiente a minores y curator,

El que la sentencia hable de compromiso con rn iuder, y no
corl w albiter, es también indicativo de su origen postclásico. En
el derecho clásico se llama arbitu la persona que eligen las ¡rartes
para qu€ solucione en forma extraiurisdic.cional un conflicto; el tér-
mino iudpx se reserva para quien decide sobre un conflicto que se

ha planteado por la vía jurisdiccional establecida, sea el procedi-
miento formulario, sea el cognitorio. En el proceso postclásico se

pierde esta clistinción. A veces se llamt arbíter al iuez delegado o al
juez encargado de conocer de la recusación de otro juez 15, De acuer-
do con esta tendencia, Graciano, Valentiniano y Teodosiano (cr.
2,8,18 en parte : 8,8,3 - fU,13 [386] ) hablan de arbiter pedido
en juicio, p.e,, ¡xrra conocer de una recusación, o de arbite¡ libre-
mente electo por las partes para resolver extrajurisdiccionalnente.
Este llamar arbiter a quien era ve¡dadero iudox, ytdo dar lugar a

que se llamara iud,er a qwien era verdaderamente arbiter, como 1o

hace esta sentencia 10.

El verclcl sti.pulare on la sentencia está utilizado en sentido post-

clásico, pues en vez de tener su senfido originario de adquirir un
crédito, significa aquí contraer una obligación 17. Esto está de acuer-
do con la concepción vulgar que confunde la estipulación con un

14 BoNF Nrf,, Corso l, p.678.
tt K^sEn, zPR., p. 440.
ro Ve¡ también Justiniano cJ. 2,55,5 pr; 3,14,1 y 2,46,3,1.
17 Cf¡. ps, 5,5a,1, que hab)a segun €l l€nguaje clé,f,ics de promittere,
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pacto o convenio quo produce una obligación ¡nr efecto del con-
sendmiento !8, ro.

A¿. La redacción que tenemos parece casi totalmente obra
de a, que t¡ansforma un texto originalrnente ¡eferido a. nhnres y
curdoÍes para adapt¿rlo a Ias concepciones de su época. o no habría
quitado la mención al curato¡, sino que sóIo hubiera añadido o¿l
ttttoÍ, como en otros pasaies (p.e. c¡,2,24,2 y 3). El hablar exclu-
sivamonte de t¿tor respecto de mi¡nres se da también en rr. 3,30,2.
fT. 3,17,3 habla de curatores y tittorcs pero designa el cargo en form¿
general como tutela s.

La expresión integ¿ restitutio2l así como el uso impropio del
verkt stipulnre también son at¡ibuibles a ¡.

La mención de iud,ex en vez de arbiter parece ser ob¡a de D.

n bien pudo haccrla, pero no hay textos del siglo rv donde aparezca
iud¿x en vez de drhteL Justiniano, en cambiq llama expresamente
iudices z los árbitros que eligen las lnrtes y cuya decisión se com-
prorneten a s€guir (cJ.3,14,1); en otro lugar (c¡. 2,46,3,f ) los llama
iud.ic e s compt omis s ar ii.

1,9,5

Brco.

Mino¡ se in his, que fide-
iussit oel fideprornisit oel spo-
pondit Del mand,aaít, i¡ inte-
gtum rcstituendo reum princí-
palem non liberat.

o. 41,48, pr

Minor se in iil, quoil füe-
iussit ael nnnd4Dit, in inte-
gflm restituend.o reum ptincí-
palem rún liberat.

s. El menor, al ser resütuido de la garantía que dio de una
deuda ajena por medio de fi.deiussio, fid.epromissio, sponsro o man-
dato do prestar dinero, no libera al deudor principal.

La lectu¡a de la sentencia con el significado P anotado con-

ra LEl.f, v.¡., p. 37 ss. Ver c¡. 8,37,lO (4121.
19 Po¡ efecto d€ esta concepción, la estipulación colrro tal pierde aphca-

cióo, Io cud explica qtre la pzlabrc- stipulatío y el verbo sttpulare iparczcan sólo
siete veces en cr., tres en las novelas preiustinianeas y seü en las dive$as inte¡-
pretaciones (Lsv! vn., p. 42). La prese¡vaclóD del verbo srlpü¡.¿r¿ en esta
rs. puede deberse a que se refiere a una sÍtuación en que en el derecho clásico
era ¡ecesa¡ia [a estipulación.

20 En cambio rr, 3,17,1 habla sólo de curatot respecto de pt¿pilli, pero e¡
esto sigue a su modelo,

2r Yer slug¡a ad ps. 1.7, sub o.
:2 El mfumo signi¡icado da la ve¡sión castellar¿ de Dgesto 4,4,48, pr,

hecba por D'OP.S V ottos ( Pamplona, lg68).
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sidera que en el texto la expr.esión in integrum restitwrú'o es út
gerundio atributivo de sa. Lely a piensa qu€ i.i.restítuetda es vn
gerundio que tiene como acusativo a s¿, por lo que la sentencia

dice que eI menor se restituye a sí mismo. Como éste sería un sig-

nifioado extraño, que no parece tener paralelo ni en textos clásicos

ni postclásicos, me parece preferible el otro.
En la versión del Digesto, el significado de la se¡¡tencia es el

mismo, sólo que en vsz de mencionar los distintos üpos de gerantía

personal se refie¡e nada más a la fid,eiwsio y al mandato.
o. De &rco., clásico. Tanto el contenido de \a sententia (oiil.

Papin. 10 qwest, D, 46,f,48,f ) como los términos que emplea son

clásicos. El mand.atum pecuniae credendi, que en esta Ps. está correc-

tamento observado como una forma de garantía, desaparecr en el

derecho vulgar de Occirlente 2a.

De n. 41,8, pr, esencialmente clásico. La supresión de la men-

ción a la fidepromissio y a la spottsio es obra típica de o, quien

procura sisternáticamente eliminar toda referencia a otro tipo de
garantía que no sea la fid.eiussio 

26,

Similar a la actitud de Justiniano, que reúne diversas formas de

garantía personal en una sola, es la actitud de los autores de la Ie.,

qu€ usan un verbo, fidzdico 28, ¡nra indicar el acto de prestar la
garantía, y un solo té¡mino, fideiussio, para designar toda garantía

personal (ver también rp, 1,9,6; y 1,20) : Si tt¿i'nor maiorem' Íid-eücat,
licet ipse teneú non possit, tanún quem fiiledfuü terúñ potest,

Au. De Breo., ¡, como lo prueba su contenido, la mención
de,los diversos tipos de garantla 2r y el uso de la expresión in. inia-
gtun restituere, en vez de integri restitutio propia de B, Pa¡a Levy 6,

la sentencia procede del siglo v, por lo que sería de c; funda su

opinión en que en este siglo la restitución se hace en una sola ins-

tancia, por lo que pudo decirse, cuando era eüdente que un menor
habla engañado, que el menor se restituía a sí mismo al presentar

l¿ demanda respectiva; esta opinión, me par€ce, de¡uide de una

lectura incorrecta de la sentencia 2D y no es corigruente con que la

2s s. 68 (1951) 389.
2 Lrvt, w., p. 198 y I99. CIr. Ps. 2,U,6 que muestra desconocimiento

del ¡narfuu¡n pecunia¿ credeídi, por lo que pued€ ahibuitse a B.
26 D'ORS, DPR,, $ 48, n. 1.

Fld.edko aparece con el mismo se¡tido e¡ r¡¡. 19,5 y e¡ Justinieno
Novel.4,1.

n L^ spot tto se co¡serv'¿ como forma de garantía e¡ cr. 8,1&1,3 (315);
1,394 (37S); 3.f5,f (392), pero no el ma¡dato de P¡estar.6 s¿. 68 (1951) 389.

a \,ler sp¡a sub s,

N
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sontencia se refiera a\ mand,atun pecuniae creilznd.i, desconocido en
el derecho vulgar, ni con que use in integrum restituere.

De o. 4,4,48, pr, tarnbiár A, excepto las supresiones de la fiile-
promhsio y de la, *porxio, y las variant€s de iil, quod en vez de
his, quae que son de D.

1,9,5a (er o. 4,4,48,1). Mitnr ancillnn oend,idit: si eaÍ. enptor
manumíserit, ob hoc in integrum reslüui non poteút, se¿L adaersus
emptoren qtnndi sn interest actionetn habebit.

s, El menor que vendió una esclava no podrá obtener la resti-
tución por entero si el comprador la hubiese manumitido, pero ten-
drá contra éste una acción en la medida de lo que le interesaba no
haber perdido la escl¿va.

o. Postclásico. Por regla general el derocho clásico no admitía
una. in integrum restüutio adoersus libertatern) aunque se remnocen
casos en que puede s€r posible. Así Ulpiano 1l ad, eil. o. 4,4,11,1
reconoce que tal rcstitución es posible cuando se realiza una venta
con el convenio de que el comprador manumita al esclavo si inter-
viene, como vondedor o comprador, un menor de veinte años 30.

En el mismo libro, Ulpiano o. 4,2,92 admite la restitución contra
una marumisión hecha por coac\ción. Paulo 11 ad. ed. D.4,4,10 dice
que puede decretarse por el príncipe en casos graves. Hay otros
t€xtos, en cambio, que niegan absolutarnente la restitución cont¡a
una manumisión. Así, Ulpiano lL ad, ed. o. 4,3,7, pr (ad,oersus ma-
numissrm rutlln in irúegrum restitutia Fntest locún hnbere) y o.
4,4,9,8 (adaemts libertetem quoque múwri a praetore suboeniri im-
possibile est). Esta diferencia se explica por una intervención de los
compiladores justinianeos, quienes siguiendo et principio áel laaor
Iibertatis cancelan cualquier posibilidad de ¡estitución en contra
de la libertad 3r. La sentencia, al no contemplar alguna exccpción,
demuestra origen compilatorio,

También se evidencia el origen postclásico de la sentencia, si
se toma en cuenta que en derecho clásico se podría negar la restitu-
ción contra una compraventa que contuüera el pacto de que el
comprador mariumitiera el esclavo al cabo de cierto tiempo s2: si
no hubiera este pacto, no tendría sentido n€ar la ¡esütución. En
cambio la sentencia no precisa que la manumisión haya sido con-

30 Este límite de edad posiblemente esté ¡elacioúado co¡ b lex Aelia
Sefttia (4 d,.C.) que exige 20 añoc de edad en todo ad¿¿r¡¡jssor, ver D'Ons,
DPR., $ 2I3,

31 Ve¡ R^ccr, La testittttío ín irúegtum nella cognitio eñta orilinem,
p. 183 ss.

32 Ve¡ Ulp, 11 ad. ed,. D, 4,4,11,1.
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sidera que en el texto la erpresión in antegun rcstituznda es tn
gerundio atributivo de se. Lely ze piensa que i.i.restittnnd,o es un
gerundio que tiene como acusativo a s¿, por lo que la sentencia

dice que el menor se restituye a sí mismo. Como éste sería un sig-
nifioado extraño, que no p¿uece tener ¡nralelo ni en textos clásicos

ni postclásicos, me parece preferible el otro.
En la versión del Digesto, el significado de la sentencia €s el

mismo, sólo que en vez de mencionar los distintos tipos de g:rantía

¡rersonal se refiere nada más a la fidciussio y al mandato.
o. De BreD., clásico. Tanto el contenido de \a sententía (oü.

Papin. l0 qrnest. D. 46,1,48,1) como los términos que emplea son

clásicos. El mandntu¡n pecuniae cred.endi, que en esta ps. está correc-
tamente observado como una forma de garantía, desaparece en el
derecho vulgar de Occidento 2¡.

De n. 4,4,48, pr, esencia,lmente clásico. La supresión de la men-
ción a la fidepomissio y a la xponsio es obra típica de o, quien
procura sistemáticame¡te eliminar tod¿ referencia a otro tipo de
garan'tía que no sea la Íüefunsio za.

Similar a la actitud de Justiniano, que rerine diversas formas de
garantía personal en una sola, es la actitud de los autores de la rp.,
que usan un verbo, fidndico %, para indicar el acto de prestar la
garantía, y un solo término, fidefussio, para designar toda garantía
personal (ver también rp. 1,9,6; y 1,20): Si mhút ¡rniorern fitledicat,
ücet ipse teneri nrn Wssit, tanen quem fiiled,ixit teneri potest.

Au. De Brets., A, como lo prueba su contenido, la mención
de üos dive¡sos tipos de garantía 2? y el uso de la expresión in. inJe-
grurn rcstituere, en vez de integi restütttio propia de B. Para Lely 6,
la sentencia procede del siglo v, por lo que sería de c; funda su

opinión en que en este siglo la restitución se hace en una sola ins-
t¿ncia, por lo que pudo decirse, cuando era eüd€nte que un menor
había engañado, que el menor se restituía a sí mismo al presentar
la demanil¿ respectiva; esta opinión, me par€c€, depreride de una
loctura incorrecta de la sentencia h y no es congruente con que la

¿s sz. 6a (1951) 389.
% Lrvt, rn., p. 198 y 199, CÍr. ps. 2,17,6 que muestm desconoci¡niento

del no¡fum pecunhe qed¿id,\ por lo que puede akibuirse a r.
26 D'ORs, DPR., $ 48, n. l.
m Fdedbo aps¡ece con el mismo sentido en r.nr, 1Q5 y elr Justiniano

Novel.4,l.
n La sponsio se co¡rse¡la como fo¡o¡ de ga$ntía en cr. 8,18,1,3 (315);

1,39,4 (379); 3.f5,1 (392), pero no el mandato de prestar.
28 sz. 68 (1951) 389.
a Yet atpru *b s,

29
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sent€ncia se ¡efiera al mandatum, pecuniae cred.endi, desconocido en
el de¡echo vulgar, ni con que use in integrum restituere.

De n, 4,4,48, pr, también A, excepto las supresiones de la fide-
promissio y de la sponsio, y las variantes de id., quod en vez de
his, qwe que son de D.

1,9,5a (er o. 4,4,8,1), Mito¡ ancillan oetdiüt: si eam emptor
manumiserat, ob hoc in integrüm rcstitui non poterü, sed adoersus
emrptorcn quardi an iüerest actionen habebit.

s. El menor qu€ vendió una esclava no podrá obtene¡ la resti-
tución por entero si el comprador la hubiese manumitido, pero ten-
drá contra éste una acción en la medida de lo que le interes¿ba no
haber perdido la ssclava.

o. Postclásico. Por regla general el derecho clásico no admitía
una. in integrum rcstüutio adtsersus libertateln, aunque se reconocen
casos en que puede ser posible. Así Ulpiano 1l ad, eil. o. 4,4,11,1
reconoce que tal restitución es posible cuando se realiza una venta
con el convenio de que el comprador manumita al esclavo si inter-
viene, como vendedor o comprador, un menor de veinte años 30,

En el mismo libro, Ulpiano o. 4,2,9,2 admite la restitución contra
una manumisión hecha por coacrión. Paulo 1l a.il ed, ¡.4,4,10 dice
que puede decretarse por el príncipe en casos graves. Hay otros
textos, en cambio, que niegan absolutamente la restitución contra
una manumisión. Así, Ulpiano LL s¿l e¿L. o. 4,3,7, pr (adaercus ma-
twrnissum mila in integrum restitutio potest locmt. habere) y o.
4,4,9,6 (adterus libeúatem quoque mirwri a praetore subDeniri im-
possibile est). Esta diferencia se explica por una intervención de los
compiladores justinianeos, quienes siguiendo el principio del faoor
Iibertatis cancelan cualquier posibilidad de restitución en contra
de la libert¿d 31. La sentencia, al no contemplar alguna excepción,
demuestra origen compilatorio.

También se evidencia el origen postclásico de la sentenciq si
se toma en cuenta que en de¡echo clásico se podría negar la restitu_
ción contra una compraventa que contuüera el pacto de que el
comprador manumitiera el esclavo al cabo de cierto tiem¡n 32: si
no hubiera este pacto, no tendría sentido n€ar la resütución. En
cambio la sentencia no precisa que Ia manumisión haya sido con-

30 Este límite de edad posiblemente esté ¡elaciou¡do cor- b ler Aelia
Sentia (4 d,.C.) que exige 20 añoe de edad en todo n¡4fl.¡mrr5o¡, ver D'Ons,
DPR,, $ 213.

31 Ve¡ RAccr, La rcstitttlo in integtum nella cognitto edw otdinem,
p. 183 ss.

¡2 Ver Ulp. ll ad ed. o. 4,4,11,1,
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venida en la compraventa, por lo que puede interpretarse que en

cualquier caso que el comprador manumita el esclavo comprado, no

se otorga la restitución al menor; lo cual sería, por un lado, con-

forme con el faaor libertatis, p€ro por el otro implicaría un debili-
tamiento de la proteceión al menor.

En cuanto a la posibilidad de que el menor motúnnissor recu-
pere el valor de la esclava, Ulp. ll ad eil. o. 4,4,1L, pr, dice que el
menor tiene wa "actio utilis" o la actio de ilolo para conseguirlo.
No se ve cuál sea esa actio i.tili.s; no puede ser una acción rescisoria
porque no ha habido i.d.r., por lo que parece iusto considerarla como

una interpolació'n s, ¡ror la que se quiere significar un recurso cog-
nitorio (ver c¡. 2p0,2 donde se dice que debe proveerse por quion
tenga la iurisdicciín --ab eo cuius iurisdictio ¿st- para que el me-

nor recupere el valor de lo perdido). Ls, qctio ¿le d,olo contra el
liberto, en cambio, sí parece posible sa.

A¿. Pudo haber una sentencia de e que se refiera al caso de
manumisión, convenida en la compraventa y lo solucionara negando
la restitución. Pero por el alcance que tiene la sentencia de negar
la resütución contra cualquier venta de esclavos seguida de su

manumisión, inde¡rndientemente de que se haya convenido o no, se

puede atribuir a 4 en quien tiene especial peso el laaor libertatis.
Es característico de esta sentencia, lo cual también puede atri-
buirso a l, que donde da la solución usa los verbos en üempo futuro,
mienbas quó en todas las demás sentencias del título las soluciones
se ¡edactan en tiempo presente.

1,9,5b ( ar n, 4,4,48,2) Mulier mino¡ oiginti quinque annis sí
paction¿ d.oti.s ilpterior cond,icio eius tia.t et tal.e pactum inierit, quoil
numquam maioñ.s aetatis constit tae Wciscercntut, üque üeo reoo-
c&re Delit, audiendo est.

s. La muiü menor de veinticinco años que por un pacto de
constitución de dote deterio¡a su situación económic4 puede revc
carlo, si tal paoto fuera de los que nunca haría una mayor de edad.

33 Ver VAr¡ño, Actio¡ws utibs, p,304.
34 VAr¡ñq l¿¿. cit, considera qtJe l^ a.tio de dolo es tarnbién una i¡ter-

polación porque al final de o. 4,4,1I, pr se dice que el r¡¿r¡irn¡issor no tiene
acción contla el liberto por causa de los delitos que comeüó éste cuando era
su esclavo; pero hay que notar que el texto dice celetun ex d¿lícto . , . ,lo cüal
puede entenderse en el sentido de que por los demás delitos no tiene acción,
máxime que el rDisÍ¡o texto da, aparte la actlo de d,olo, la adio lwtl et fe.vot
del m¿¡wmíssot y cont¡a el libe¡to. Juliano, citado por Ulpiarlo ll ad, ed,. o.
4,3,7, pr, da ta&bién la acción de dolo crlnfta el marwmissor, si é¡te engañó
al menor, y el comprador no conocía el engaño; si hubo dolo de parte del
comprador, entonces se da cont¡a él la actio oenditi,

3r
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o. Postclásico. La dote se coruütuye en derecho clásico por
la dictio ilotis o por una promesa estipulatoria; el marido y quien
da la dote suelen hacer, a,ntes o después de la constitución de la
misma, ¡nctos (pac.ta datalia). Estos pactos, según paulo 35 ad eij.
D. 23,4,12,1, pueden referirse al contenido del derecho sobre los
bienes dotales o al régimen sobre la devolución de éstos. El efecto
de estos pactos es el propio de todos los pactos en el derecho clásico:
dar una excepción (cfr- ns- 2,22,2). Con el fin primorüal de asegurar
a la mujer la recuperación de la dote 35, se dicta¡on dis¡r,osiciones
legislativas que definieron ciertas caracte¡ísticas legales del régimen
de la dote, sobre las cuales no era lícito pactar en detrimento de la
mrjer (rw mulieris deterior condicio fiet); asl, no podía pacta¡se un
plazo pra la devolució,n de dote mayor que el establecido en las
leyes. Como el pacto conbario a estas dis¡rosiciones no produce
efecto alguno 36, no es necesario invocar la i.i.r. contra é1.

La in intogrum restitutio, en cambiq sí ¡rodía otorgarse respecto
del acto de cn¡utitución de dote, cuando una muier 3¡ engaiaala
da en dote todo su patrimonio (Ulp. 11 ad ed, n.4,4,9,1), o respecto
de un acto de disposición sobre bienes dotales realizado por su
padre, en una dote profectici4 con el cons€ntimi€nto de ella (Ulp.
ll ad. eil o. 4,4,3,5).

El cutenido de la sentencia refleja derecho clfuico, sólo en
cuanto concede la i.d.r. respecto de un acto de constitución de dote,
pero en general demuest¡a origen postclásico. El supuesto en <¡ue
la sentencia concede la restitución, el que una muier menor realizara
un "pacto" de dote que nunca sería aprobado por una muier mayor,
es üstinto del que prevé lJlpiano (loc. cdú.), quien exigg con más
rigor, que la muier dé en dote todo su patrirnonio, y que haya sido
engañada. La sentencia ya ¡nsa por alto el requisito, tipico de la i.i.r.
minontm clásica, de que haya engaño y, en canbio, exige que la
mujer sea menor de 25 años. Haciendo esto último, demuestra que
fue concebida cuando la cuta rninoÍum se ha extendido por completo
a las mujeres.

: Ye¡ ryNF¡NTE, golto I, p. 439. G¡¡ci¡. G¡¡¡rrc, Iu¡ u.roñum, p. 65.
3c Ve¡ Lrw, *. ad 1,1,4,
a7 Si bien la h íntegrutn festüutio ,nitu'rúm e¡a u¡a. ürstifucióD destitrada

a l¿ tutela del pahimonio de va¡o¡res meaores de 95 años, se pudo i¡ aplicando
t¿mbién a las muie¡es en la medida que fue desaparecieado la twela 

^"liarr.rm,.V* q'fu, DpR., $ 296. 
_ 
Ulpiano en los textos ar¡iba citedos no aclara que

la mujer a que se concede la restitución sea menor de veinticinco años, siDo
sólo prccisa que haya sido engañada (circlrxcripfa). No hay referencias en
Ind,, I*. qu,e indiquen como inte¡polación el otortamisnto de la i.i.r. en favor
de la mujer.
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La sentencia también demuestra origen postclásico en tanto que
habla de rna pactia ilotis (rc ilatalis), como el acto por el que se
constiürye la dote, y no como el acuerdo que deterrnina el contenido
do un de¡echo dotal ya corxtituido o próximo a constitui¡se. Esto es

derecho lnstclásico: al caer en desrxo las formas promisorias, la
dote se consütuye (cr. 3,7,3 y 3,13,4 ambos de rf28) por un simple
corrvenio o pattunL ( uno de los llamad os Tncta legitima) 4 que conste
en un docume¡rto. La palabra repocare también intlica derccho post-
clásico¡ de acuerdo a la terminología clásica, el magistrado podía
restiütere a la mujq que ha consütuido engañada una dote notoria-
mente desveatalosai reaocare se usaba pra significar qüe una per-
sona por su sola voluntad deshace un negocio jurídicq p.e. vr fiilei-
coni&tm (r. 34,4,f9), precarium (o, 43,26,2,2) o ntmtdafurn (Cai.
3,59). De las donaciones sólo e¡an revocables, por causa de ingra-
titud, las hechas a libertos. El presentar la dote como un acto que
puede revocarse con autorización del juez ¡nrece una acti ud justi-
nianea. En efecto, Justiniano €xtendió la revocació,n por ingratitud
a todo ,tipo de donación, y esto puedo erplicar que en esta ps. se

hable de revocar una dote, en un c¿so en el qu€ el comportamiento
de marido podía parecer inmoral.

Au. Un texto de A hab¡ía dicho que los pactos dotales que
empeoran la situación de la mujer son nulos 30, pero que es posible
la í.i.r. res¡recto de la constitución de dote. En su versidn actual, la
sentencia ¡nrece obra de ¡. En efocto, en época de Justiniano, la
dote se csnstituye mediante una ryctio ao, la 'tutela de las muieres
ya no existe, por lo que las menores están suietas ala clr¡a minotwn,
y so puede hablar de ¡evocación de dote.

1,9,8 Qui sciens prudensque se pro mitwre obligaoit, si iil con-
sulto cor*iko ffuit, licet mínari slccunatur, íñ tanen non suc-
cufretur,

s. Quien se obliga para garantizar la dzuda de un menor, sa-
biendo que lo es y preüendo las comecuencias de su acto, queda
obligado, arurque se ar¡xilie al m€nor con la restitución total.

o. Clásico. En rescripto de Severo y Antonino del año lg4 (c¡.
2,23[%.],L) se ¡esuelve que el fiador queda obligado a pagar, r¡o
obstante que el rnenor haya obtenido la ¡estitución total, y que el
fiador puede exigir al menor lo que hubiese pagado por é1, a no ser
que el menor haya obtenido la restitución por entero también res-

38 lfusE, rur., p. 363.
3e Cfr. ps. 1,I,4, de ¡,
4 Sin embargo, el habla¡ de Wtlo dtüs cotno u! acto de coostitució¡ de

doto pudo ser bccho por B, siguietrdo cr. 3,7,3 y 3,13,4.
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pecto del fiador. Por esto, Ulpiano (ll ad eil,, r.4,{13 pr) aconseja
que el menor pida la restitución total contra el acreedor y contra
el fiador. Si un menor alcanza la restitución total respecto del acree-
dor y también respecto del fiador, el pretor üene que escoger entre
favorecer al acreedor y darle acción contra el fiador, o auxiliar a
ésto y darle una excepción contra el ac¡eedor. La solución de esta
altemativa la deja Ulpiano a cada caso particular, aunque señala
que para que el fiador quede obligado con el acreedor, no obstante
que la obligación principal sea rescindida, es menester que el acree-
dor haya conocido que su deudor era menor y que por este motivo
haya buscado un fiador; esto de ordina¡io implica que el fiador
conoce que se obliga Fnr un menor de cuya solvencia se duda, o
se¿ que se obliga, corno dice esta ps, scd¿r¡r pruáensque, fJn rer.-
cripto de Diocleciano (cl. 2,231%:1,2t287I señala que es de dere-
cho reconocido (t wniÍesti fzns ) que cuando hay dolo por parte
del acreedor el fiador qtteda protegido 1\.

Az. .L, quien ofrece una regla general sin tener en cuenta los
casos en que el fiador tiene acción de regreso contra el menor (c¡.
2,231241,L) o tiene una excepción contra el acreedor (c¡. eoil.
tit. 2) .

La frase iil, co¡uulto co¡wilio fecit parece un glosema para ex-
plicar las palabras scians prudensque, inhoducido al texto por r. La
frase que, en rigor, no aporta nada nuevo, fue €nt€ndida en rp de
modo diverso: Qui scúer* mbtorem hoc argunento pro eo fiileüssio-
nern suatn in posterum kberaret, mirnr quüern aetatis beneficio
liberatur; seil ad sol*túum ileütum fidetussor, qui hoc atguntznÍo
uaut est, reürwtw. Aquí se dioe que el fiador queda obligado si
contrae la obligación con el propósito (argumentum) de liberarse
de ella cuando el me'nor fuere liberado, por su edad, de la obliga-
ción principal: el intérprete considera que el fiador que tiene tal
propósito actrla dolosamentg por lo que no puede ser liberado aun-
que eI deudor lo sea.

L,9,7 Minor adtnras emptorern in irúegrum restitutus pretio
restituio tundtt n ieciqre potest: fruchrs enin in conpensationem
u r(mnn pen¿s e¡t ptoren remarerc plntult.

s, El menor que ha obtenido la restitución por entero de una
v€nta recupera del comprador el fundo vendido, si devuelve la
cantiilad que recibió como precio; trrro el comprador puede retener
los frutos que hubiere percibido, en compensación de los intereses
que pudo producA el dinero que pagó como precio.

4r Ve¡ FRrzzA, Le ga¡anaie delle obligazioní I, pp. 8334.
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o. Es doctrina clásica que el mirnr restitutus devuelva el pre.
cio que recibió para recuperar el fundo vendido; así Paulo ll ¿d
ed. n.4,4,2A.,4; fuüano 45 d.ig. o.4,4,4la2.

Es postclásica la idea de qtrc el minm restitutus debe intereses
por la cantidad que recibió como precio.

En el procedimiento forrnulario, la restitución del fundo se
alca;nz:;ría mediante una acción vindicatoria útil, por la cual el de-
mandado quedaba obligado a devolver también los frutos que hu-
biera percibido a partir de la litis corúestotio, si era poseedor de
buena fe, o los percibidos en cualquier tiempq si era poseedor de
mala fe. Pero en ningún caso se obligaba el mi¡nr restitutus s
pagar inte¡eses, pues éstos no se entendían como frutos del dinero.
Es posible que en el procedimiento cognitoriq en el cual el iuez
tiene la facultad de condenar al pago de intereses, se ori$nara esta
idea de que el menor que exige el fundo y sus frutos debe devolver
precio e intereses, máxime en aquellas proü.ncias donde éstos se
consideran como frutos del dine¡o s. De aquí pudo resultar que, pur
economía procesal, se considerara que el demandado no pague
frutos y el menor no pagu€ intereses.

La "compensación" de f¡utos con intereses es también postclá-
sica. En el procedimiento formulario, la compensación se da ex-
clusivamente en las acriones de buena fe, en e\ agere aun compen-
satiotw de los banqueros y opa excefrionis en la acción eiecutiva a.
En el prmeso cognitorio se amplía el uso y el concepto de la
compensación, pues se admite en todo iuicio y por deudas nacidas
de cualquier causa que tengan obieto homogéneo, o como dice
ps.2,5,3 ( posiblemente de A) compensd.tio il.ebüi e¡ pari specie et
cü$a dispaú adrnittitur. Este concepto amplio de comqnsatio fue
usado descuidadamente por la doctri¡a vulgar y así la palabra
coÍtpetMre llegó a significar, en fuentes del siglo rv y v, reembolsar,

¡2 La devolución del precio la hace el menor anté el juez qu6 tramita l¿
aoción ¡esciso¡i4 y que cuida también que el fundo sea devuelto. Ultiql¿metrte
Küp¡sG¡, /r¡ integunl rc'titutio, p. 108 y ss,, ha dicho que la devolución del
precio la puede exigir el compradot po¡ u.D¿ acció¡ in f¿¿tum i¡dependieútc,
deryués de que el iuez, y no el pretor, ha order¡ado la ¡esolución. Fe¡o véase
ls ce¡tera c¡ític¡ que le hace D,Ons, eroe.49 (f979) 216 y ss.

aa Ilay va¡ios textos ¡efe¡idos a p¡ovj¡cias que dicen que el meno¡ debe
inte¡eses por la ca¡tidad ¡ecibída como p¡ecio. Asi Giy-o ad, eil. pnn,
4,4,27,I; tn rescripto de Alelandro Severo dirigido a provincir¡les cJ. Spg,l
(922), y Ulpiano opitt. S (e\ reaüdad un trabaio postclásico atribuido a est€
iurista ) o. 4,4,40,1, El que esta s€nte¡cia consideE tal obligacióu del menor
es prueba de que no es ésta uDa idea de origen iüstinie¡eo.4 DOns orn., $$ f13,384,453.
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saldar cuentas, indem¡izar: cr.1,32,2; 3,8,2; 7,6,2; 7,13,6; 8,5,5815.

fustiniano €, atendiendo a un concepto general de conpensatio ex

ilisparí causa, introduio la doctrina de compensación de frutos con
gastos (n. 6,1,$) y de frutos con intereses (o,4,410,1; 6,1,65); pero
en estos casos la compensación requiere, como lo indican los textos
citadm, que se haga una estimación pecuniaria de los frutos. La
compensalio de intereses con frutos de que habla la rs. no supone
una valoración pecuniaria de los frutos que siwa ¡nra determfurar
en qué medida se compensan con los intereses, puesto que la corn-
petusat¿o se presenta como una causa que iustifica que el poseedor
conserve los frutos percitÉdos. La palabra conpensetio está usada
en la ps. no en su sentido técnico (clásico, cognitorio o iustinianeo ),
sino en sentido vulgar.

E\ la interpretatio el interés se centra ya no, como en la sen-
toncia, en la restitución del fundo, sino en la posibiüdad del com-
prador de conservar los frutos a?: Si mi¡w¡ praeiüum, quod oendi-
ileral, per integri restitutinn¿m rcdlito ernpto¡i pretio reaeperit,

ftuctus ab emptore Wrceptos recipere non potest; Eed. eos, quenti

tuerint, in compersüioram uaurarürn úaswn est impttari, Llama
también la atención que el intérprete enüende la expresiín placuit
dé la sentencia, como iussuz¿ esú s, es decir, como si fuera una auto-
rización oficial, con lo cual da base a conieturar que la compensa-
ción de frutos € intereses de que habla la sontencia tiene una base
legal.

Au. De minot a. potest, A. La frase que expresa la compensación
de frutos cgn intereses pudo ser un añadido ile ¡, hecho en atención
a una disposición imperial para nosotros desconocida, pero cuya
existencia puede conjeturarse en atención a las expresiones plaruiú
de ns. E iussum est de 1^ Interpretatioas. Esta doct¡in¿ de B, presente

{{ LEw, 1q., p. 147.
8 SoL^zzt" La compercazlone íel DíAtto Rorna¡o, p. 196.
4? Hay otras iDte¡p¡etacioDes qüe tgualÍieDte muest¡a¡¡ un iDte¡és distinto

quo el predominante en la rs. raspecüva, ver Scnelnrranc, Di¿ lfite¡preta-
tiqn¿¡ zu dat Pattlusserlteí7pn, p. 48, n. 349.

a Algu¡ao intery¡etaciones fund¿¡ sus decisiones en la rs. respectiva,
entendida como paiúcipio autoritario, ¡ la cual aluden con erpresioles camo
col\ttítutum est, htsc,tÍt eú, pruecePtxrn est o stohthrrn ¿st; pero otfas, c\omo
h arriba citada, parecen aluilir, con siu¡ila¡es exp¡esio¡es, a un te¡to legislativo
insinuado en la sentencia, como n. l,I5,l. Ver Scrra,r,exarnc, op. cit., p. 41,
nc 268.

{e Aleja¡d¡o Seveto c¡.8,29,1[222] ) diqruso que el menor que ha ob-
t€nido la lestitución de la venta de un fundo pignorado, hecba por un
c'omprador de nala fe, puede recuperar el fundo c'on su¡ f¡utos si él of¡ece
paga¡ p¡ecio e inte¡eses (ver atpra aq 43). El ¡escripto, interpretado a cor-
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en r, puede ser la que está pres€nte en textos del Digesto como
o.4,427,1; 4,4,40,1; 8,1,65 y otros que se consideran interpolados por

fustiniano.
l$,8 Mirnr adoersus distractiones @ttun pigrcrurn et fiúnia-

¡urn, quo:r pater obligaoerat, si, non ita trt opottuit a creditore ilis-
tract@ sint, rcstitui in hlegrurn potest.

s. El menor heredero de su padre puode alcanzar la ¡esütución
por ent€ro de las ventas de cosas que pignoró o fidució su padre, si
se hacen de modo inconveniente.

o. Postclásico. En derecho clásico el rnenor puede obtener la
d.i.r. respecto de un negocio de prenda celebrado ¡ror é1, y conse-
cuontemente recuperar la cosa pignorada del comprador con una
oi¡ú,í,catio ufilis 60. El menor heredero de su ¡ndre, en cambio, no
puede rescindir Ia venta de prendas otorgadas por su padrg ya que
el acreedor ob¡.rvo el itn oetúenili no del menor sino de su padre.
Este principio se expresa en c1,228,2 (294) t 4,51,4 (294) y Paulo I
¿lpcret. D.4,4,38 (ver también rs.2,17,15).

Los em¡reradores, quizá movidos por el faoor ilebitoris, cone-
den a los deudores mayores rescindir la ver¡ta de cosas pignoradas,
cuando se han hecho con acuerdo fraudulento entre acreedot y
comprador 61; Aleiandro Swero resuelve que en tal caso el deudor
puede exigir del acreedor el valor que Ia cosa pignorada representa
para é1, y sólo si el acreedor resulta insolvente, puede el deudor
recuperar la cosa pignorada del comprador, d¿volviéndole el precio,
o sea puede rescinür la veota: c¡.8,29,1 (n2) t 3 (223); luego Gor-
diano decide que el deudor se diriia inm€diatam€nte contra el com-

,ado pot al€jujerL que no tiene eú cüenta la ¡efe¡encia de la decisión al caso
concreto, pudo dar lugar a la afi¡macióo general de que el comprador se
quede con los frutos y el menor no pague intereses. Cft. el rescripto del mismo
emperador (q.eoil,.f.3) que no habla de devolució¡ de frutos ni de pago
de inte¡eses cuando el comprador tro tuvo mal¿ fe. Una equiparación eotre
ua bien y sus f¡utos con su valo¡ e intereses se da en ot¡a d¡sposició¡ de
Alejandro Severo (c¡.6,35,I, sob¡e l¿ cual ver lnfra ad rs. l,I342subo.)
que pe¡mite que el he¡ede¡o demande a los pceedores de mala fe de bienes
heredita¡ios, o loc bienes eismos y 6us frutos, o los prccios qué de ellos obtu-
vie¡on al ve¡rde¡los mrís los Íote¡eses. Taú¡bién se eguiparan frutos con inte-
reses en una decisión del emperador €D url proc€so cognito¡io, referido por
Paü[o I fucaet. ( übro que según Serurz, H*ttoty of Rornat Low, p, 164 es
u¡a ab¡eviacióo postclásica de u¡ t¡abajo más anrplio ), según la cual no se
puede coodenar aI comprador ¿ pagar i¡tereses si él por no ontregársele la
posesión de la cosa comprada, ao pudo percibir frutos.

60 As¡ cJ.5,7l,l (212); Marc. L od form- hyp. o.20,5,7,1 y Ulp. 1l od.
ed. o. 4,4,9, pr.

a1 El magnum detrimenttun o gtonde damnum que exigen cJ. 2,8,1 y
D. 4,4,9, p¡ es interpolado, ve¡ Ar¡ERTA$o, Sorrr. I ( 1935 ), pp. 425 y ss.
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prador de mala fe:. c¡.8,29,4 (2:t0). En estos casos lo que fundamenta
el de¡echo de ¡esolver la venta no es la prwia rescisión del negocio
de prenda, sino el hecho de la venta fraudulenta.

Pronto se extendió a los meno¡es Ia posibilidad de rescindir la
rrcnta fraudulenta de cosas pignoradas, inde¡rendientemente de la
preüa impugnación trnr d.d.r. del negocio de prenda: c¡. 1,71,2
(235) t 2,28,1( 290) y 2,393,1 (294). Entonces fue posible entender,
como esta rs., que el menor puede pedir la d.i.r. contra la venta de
prendas concdidas por su padre s.

La ps. dice que la restitución se hace cuando las prendas se
wnden no¿ ita ut oportuit, lo cual es una expresión ¡roco precisa
que puede significar que se venden ¡ror un precio eüdentemente
infe¡ior a su valor, o que se venden sin observar las formalidades
requeridas Qnn obseroúis, qua¿ in distrahendis pignotibus cel,e-
brari cotuuercrunt, cy,8,29,4); en ambos casos se supone una in-
tención fraudulenta para lucrar comprando a bajo precio. rp. entiende
la semtencia en este último sentido: M¿r¡rr annis ed, Ene pater
eius oryigneraDerat DeI Íidu.iae causa po$rctat, si oiliore yetio,
quorn oportebat, a cre¿litore d,istracta conoicerü, potest soluto ¿lebüo
ad recipiendan rern autan integri restittúionis atniliutn promereri.

At^t. r, que pudo seguir un rescripto de Diocleciano por el que
se concede al menor la "i.i.r." por venta fraudulenta de prendas,
como c¡.2,28,1. Paulo parece haber seguido la doctrina clásica y,
consecuentem€nt€, haber negado al menor la i.i.r. contra venta de
prendas constituidas por su padre. Ver ParJ/lo | ¿l.eüet. D. 4,4,38,
donde el jurista crítica la decisión del emperador.

La aproximación entre fid,ucia y pigms tambiéu se da en ps.

2,4 (rubr.); 2,17,15; 2,13,4; 5,1,1. p 12,12,5 a 8; 2,13,1; 3,9,53 sus-
Eúye fiilucia con pigruts (con d,epositurn en rc.2,I2,4) , aunque a
veces conserva fi.iluciat rc.2aI3,7; 1,9,8.

TIT. I,9A

r. Este tltulo debia corresponder al $ 44 de Lenel: ex quibus
cai/nis mniores XW annis in integtnn restituuüzr. Que en la versión

69 Po¡ eso no es ace¡tad¿ la conietu¡a de Hus¡rp (citado por VoLTET¡¡,
rsor. vm (1935), p. ll4), por la que refiere el texto de la ps. a la i.i,r. de
preudas co-nstituidas por el misno menor; ni Ia de G¡n¡no (Te*es, p. 886,
ao 4) qye hace deci¡ al texto que el meno¡ no tiene la i.i.¡. por venta de cosas
pignoradas por su padre.

63 Iguahente cE, 299 y vr. 95. Ver LErry, !8., p. 183.



TÍrur-os nnr,¡rrvos ¡ r-.r Rssrrrurro r¡ Ivr¡cnurr,r

de r debió de eústir este título, se desprende de ps 1,7,2 que señala
la absentia, como causa para trredü h i.i.r. y de que en tiempo de
Diocleciano (c¡. t53,5; 8,5Q18) todavíe se presentaban casos de
restitución por ausencia.

A¿, El título de r debió de ser suprimido por v. Cierto que
en tiempo de ¡ la ausencia ya no es causa para la d.i.r, t, como lo
muestra Ia ausencia de un título relativo en cr, pero no es usual en
n hacer mutilaciones 56.

l,9a (ar o.4,Q39). Is, qui rci publicae culsa afufuus eral, si

lnoatratoren reliquerit per quen defendi potuit, in integrurn Dolens

restitxi nan auditur.

s. El ausente por c¿usa de utilidad pública, si ha deiad:o un
representante que lo pueila defender en iuiciq no obtendrá la res-

titución por ent€ro respecto del iuicio en que intervino su repr6
sentante.

o. Clásico. La i.i.r. propter absentiam está concebida para
evitar un prerjuicio al ausente ¡¿i publicae causa, trrro si deja un
r€presentante, la protección no tiene razón de ser. Si por las defi-
cientes gestiones de su representante el ausente sufre un periuicio,
puede exigir la reparación al representante por las acciones que se

deriven de la relación que haya entre ellos (mandato, sociedad,
gestión de negocios ).

El emperador Antonino (c¡. 2,l2,l0l997l se refiere a la posi-
bilidad de dar al ausente wa i.i.r. contra una sentencia dictada
en su contra; resuelve que si fue defendido Eñr xn procuratoÍ que
tenía facultades para ello, la sentencia no puede rescindirse por
la i,i.r., pero que si fue defendido por vn ptocurator que no tenía
facultades ¡rara hacer la defensa, la sentencia sí puede ¡escindirse.
En el proceso cognitoriq al agraüado por una sentencia tenía la
posibilidad, además de la eventual d,i.r,, de pedir la apelación en
el plazo de dos o tres días, contado a partir de que conoció la
sentencia (Ulp. 1 de aqll. D. 49,1,15) , A la üsta de esta posibilidad,
la si¡¡ación del ausente que dejó t\ procurator para defenderse
también tend¡ía que analizarse teniendo en cuenta si podía o no
apelar do la s€ntencia. Ulpiano ( loc. ¿it.) dice que es difícil auxiliar
al aus€nte cuyo procurador no ioterpuso la apelación en el plazo
fiÍado, afirmación que no excluye la posibilidad de tal ayr.rcla, la

s LevY, rz. 68 (1951) p. 414 ss.
65 Cfr, slrp¡a ad rs. 1,8 sub Au, donde se cor¡jetura u¡a reducción de oa-

teria hecha por D, que, sin embargo, no suprime el títuIo.

39
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cual consistila en una i.r.r. del fus appellnndi s, que tuviera como
no transcurrido el plazo para apelar. Macro 2 apell.n.4,I,8 afirma
sin moncionar r€quisitos, que se concede a los au.soirt€s que fueron
defendidos por w Woutrator la, i.i.r. para que puedan apelar 67.

La ps. está conforme con la dootrina clásica que niega la iz
búegnnn restütttio ,al ausente que deió WocuratoL Esto no está

en cont¡adicción con la doctrina citada de Macro, pues la ps. se re-
fiere a la restitución de la sentencia, y Macro a la, del ü.ts appe-
lbn¿i.

Az. e, que no tiene en cuenta la restitución del üu appe nndi,
porque posiblemente su modelo, al igual que Ulpiano (loc. aiú), lo
concedia sólo en casos excepciomales, o se referla aI proc€dimiento
o¡dinario s.

ff Ve¡ RAGG¡, Ia rcstitutio in üúeg?üÍ, nella cog¡tdtlo eúru oeilinem, p,
142 y ss.

57 Restituyen el plazo para la apelación a rr¡ menor: I.Jlp. l! ad, ed,,

4,4,7,10. Severo y Aatonino c!,2,43.l (204').
58 En este rlltimo sentido entiende la seútencia LEr.r, sz.68 (195I),

370, nc 49.


